
Número 713/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a JUAN

ARQUÍMEDES LÓPEZ PÉREZ cuyo último domicilio
conocido fue en calle Las Parras, 119 Bajo, de EL
TIEMBLO (Ávila), la Resolución de Modificación de
Autorización Residencia Temporal y Trabajo C/A ini-
cial, del expediente n° 050020050002679.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Oficina de extranjeros), Hornos
Caleros, 1.

Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ávila, en el plazo de DOS MESES, a
contar desde la notificación de la presente Resolución
de acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
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podrá interponer recurso de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de UN MES,
a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero.

Ávila, a 14 de febrero de 2006.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 714/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a JUAN ANTO-
NIO GALÁN GARROSA cuyo último domicilio conoci-
do fue en calle Burgohondo, 2, de ÁVILA, la
Resolución de Archivo de Autorización Residencia
Temporal y Trabajo C/A inicial, del expediente nº
050020050004026.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Oficina de extranjeros), Hornos
Caleros, 1.

Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ávila, en el plazo de DOS MESES, a
contar desde la notificación de la presente Resolución
de acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso

Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de UN MES,
a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero.

Ávila, a 14 de febrero de 2006.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 715/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a YAOQIN NI
cuyo último domicilio conocido fue en calle Virgen de
las Angustias, 14 -4° C, de ÁVILA, la Resolución de
Denegación de Autorización Residencia Temporal y
Trabajo C/A inicial, del expediente n°
050020060000018.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Oficina de extranjeros), Hornos
Caleros, 1.

Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ávila, en el plazo de DOS MESES, a
contar desde la notificación de la presente Resolución
de acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 46.1 de la Ley
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29/98, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de UN MES,
a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero.

Ávila, a 14 de febrero de 2006.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 690/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio  Público  de  Empleo  Estatal

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la
Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D. JOSÉ
CLEVER TOCACHI TARIGUANA, con domicilio en la
Calle Navalperal, 2 de Las Navas del Marqués (Ávila),
cuyo contenido literal es el siguiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: No renovó su demanda de
empleo en la forma y fechas determinadas en su
documento de renovación, y en atención a los siguien-
tes

HHEECCHHOOSS::

1°.- Con fecha 16/11/05 se le comunicó una pro-
puesta de sanción por dicho motivo, concediéndole el
plazo de 15 días para que alegara las razones perti-
nentes, según lo dispuesto en el número 4, del ar tícu-
lo 37 del Reglamento General sobre los procedimien-
tos para la imposición de sanciones por infracciones
de orden social, y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. n°. 132, de 3
de junio).

2°.- Las alegaciones por Vd. efectuadas no desvir-
túan el contenido de la propuesta, a los que son de
aplicación los siguientes:

FFUUNNDDAAMMEENNTTOOSS  DDEE  DDEERREECCHHOO..

1.- Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo
durante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del ar tículo 47 del Real Decreto Legislativo 5/2.000,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones de
Orden Social (BOE n° 189, de 8 de agosto), según la
nueva redacción dada por el ar t. Quinto del Real
Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo.

2.- El número 4 del ar tículo 48 de esta misma Ley
autoriza al INEM a dictar Resolución sobre esta mate-
ria.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos
citados, y demás de general aplicación, ha resuelto
suspenderle la prestación por desempleo que está
siendo percibida por Vd. por el período, de un mes
quedando sin efecto su inscripción como demandan-
te de empleo, con la pérdida de derechos que como
tal tuviera reconocidos.

Transcurrido el período de suspensión estableci-
do, le será reanudada de oficio la prestación, siempre
que mantenga la situación de desempleo y se inscri-
ba de nuevo como demandante de empleo, para lo
cual deberá personarse en su Oficina de Empleo.

Se advier te que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recepción de la presente Resolución, para
interponer ante este Organismo, a través de su Oficina
de Empleo, la preceptiva Reclamación Previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el ar tículo 71 del
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/95, de 7
de abril (B.O.E. n° 86, de 11 de abril).

ÁVILA, 24 de Noviembre de 2.005. EL DIRECTOR
PROVINCIAL. (P.S. Apartado Primero 8.6 Resolución
01/06/05 del SPEE (BOE del 16 de julio)) EL SUBDI-
RECTOR PROV. DE PRESTACIONES, EMPLEO Y
FORMACIÓN. FDO.: JESÚS DE LA FUENTE
SAMPRÓN.“

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica es-
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te Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Las Navas
del Marqués (Ávila), a fin de que sirva de notificación
a todos los efectos legales, de conformidad con lo
previsto en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
Noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. N° 285 de 27 11 92)

Ávila, 10 de febrero de 2006.

El Director Provincial. (P.S. Apartado Primero 8.6.
Resolución 1.06.05 del SPEE (BOE de 16 de Julio)). El
Subdirector Prov. de Prestaciones, Empleo y
Formación, Jesús de la Fuente Samprón.

Número 691/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio  Público  de  Empleo  Estatal

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la
Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a Dª. Mª MER-
CEDES RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, con domicilio en
la Dehesa de Yonte, 1 de Ávila, cuyo contenido literal
es el siguiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: No renovó su demanda de
empleo en la forma y fechas determinadas en su
documento de renovación, y en atención a los siguien-
tes

HHEECCHHOOSS::

1º.- Con fecha 15/12/05 se le comunicó una pro-
puesta de sanción por dicho motivo, concediéndole el
plazo de 15 días para que alegara las razones perti-
nentes, según lo dispuesto en el número 4, del ar tícu-
lo 37 del Reglamento General sobre los procedimien-
tos para la imposición de sanciones por infracciones
de orden social, y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. n°. 132, de 3
de junio).

2º.- Transcurrido el mencionado plazo Ud. no ha
efectuado alegación alguna, a los que son de aplica-
ción los siguientes:

FFUUNNDDAAMMEENNTTOOSS  DDEE  DDEERREECCHHOO..

1.- Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo
durante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del ar tículo 47 del Real Decreto Legislativo 5/2.000,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones de
Orden Social (BOE n° 189, de 8 de agosto), según la
nueva redacción dada por el ar t. Quinto del Real
Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo.

2.- El número 4 del ar tículo 48 de esta misma Ley
autoriza al INEM a dictar Resolución sobre esta mate-
ria.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos
citados, y demás de general aplicación, ha resuelto
suspenderle la prestación por desempleo que está
siendo percibida por Vd. por el período de un mes
quedando sin efecto su inscripción como demandan-
te de empleo, con la pérdida de derechos que como
tal tuviera reconocidos.

Transcurrido el período de suspensión estableci-
do, le será reanudada de oficio la prestación, siempre
que mantenga la situación de desempleo y se inscri-
ba de nuevo como demandante de empleo, para lo
cual deberá personarse en su Oficina de Empleo.

Se advier te que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recepción de la presente Resolución, para
interponer ante este Organismo, a través de su Oficina
de Empleo, la preceptiva Reclamación Previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el ar tículo 71 del
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/95, de 7
de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de abril).

ÁVILA, 04 de Enero de 2.006. EL DIRECTOR PRO-
VINCIAL. (P.S. Apar tado Primero 8.6 Resolución
01/06/05 del SPEE (BOE del 16 de julio)) EL SUBDI-
RECTOR PROV. DE PRESTACIONES, EMPLEO Y
FORMACIÓN. FDO.: JESÚS DE LA FUENTE
SAMPRÓN“.

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica es-
te Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
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Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Ávila. a fin
de que sirva de notificación a todos los efectos lega-
les, de conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285
de 27/11/92)

Ávila, 10 de febrero de 2006

El Director Provincial. (P.S. Apartado Primero 8.6.
Resolución 1.06.05 del SPEE (BOE de 16 de Julio)). El
Subdirector Prov. de Prestaciones, Empleo y
Formación, Jesús de la Fuente Samprón.

Número 723/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Administración  05/01

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11),
modificada mediante Ley 4/1999, de 14 de enero
(B.O.E. 14.01) se procede a la notificación de la
RESOLUCIÓN ESTIMATORIA TOTAL recaida sobre el
expediente de DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBI-
DOS N° 05 01 2005 0 169059, a nombre de FINAN-
CIACIONES Y INMOBILIARIA DE ÁVILA, S.L., con
domicilio en la Calle San Pedro Bautista, 17, de Ávila
con C.C.C. 05/100843818, por haber resultado la noti-
ficación infructuosa en el domicilio referenciado.

Asimismo se informa que, la resolución objeto de
la presente notificación se encuentran en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, Administración 05/01 de Ávila, sita en la Avda.
Portugal, 4 de esta localidad, Área de Recaudación
en vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la
Ley anteriormente citada.

Contra la presente resolución cabe interponer
RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social, en el
plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los
preceptos correspondientes sobre liquidación y
recaudación de deudas a la Seguridad Social, en rela-
ción con los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, anteriormente reseñada.

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza.
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Número 758/06

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O

SECRETARIA DE ESTADO DE INFRAESTRUCTURAS Y TRANSPORTES

Dirección  General  de  Carreteras

Demarcación  de  Carreteras  del  Estado  en  Castilla  y  León  Oriental

AANNUUNNCCIIOO  DDEE  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  SSOOBBRREE  EELL  LLEEVVAANNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCTTAASS  PPRREEVVIIAASS  AA  LLAA  OOCCUUPPAACCIIÓÓNN
DDEE  BBIIEENNEESS  OO  DDEERREECCHHOOSS  AAFFEECCTTAADDOOSS  PPOORR  LLAASS  OOBBRRAASS  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO::

““AAUUTTOOVVIIAA  AA-5500..  TTRRAAMMOO::  CCHHAAHHEERRRREERROO  -  NNAARRRROOSS  DDEELL  CCAASSTTIILLLLOO””..

CCLLAAVVEE  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO::  1122-AAVV-22887700..

Términos municipales de Crespos, Narros del Castillo, Rivilla de Barajas y Salvadios. Provincia de Ávila.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras de fecha 8 de julio de 2005, se aprueba el Proyecto de
construcción arriba indicado, y se ordena a esta Demarcación la incoación del expediente de Expropiación Forzosa



de los bienes y derechos afectados por las obras del
proyecto aprobado.

Es de aplicación la Ley 24/2001 de 27 de diciem-
bre (Boletín Oficial del Estado de 31 de Diciembre), a
cuyo tenor se modifica el ar tículo 8 de la Ley de
Carreteras 25/1988 de 29 de julio, de forma que la
aprobación de los proyectos de carreteras estatales
implicará la declaración de utilidad pública y la nece-
sidad de urgente ocupación, de los bienes afectados
por la expropiación forzosa a que dé lugar la construc-
ción de la obra. La tramitación del correspondiente
expediente expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al
procedimiento de urgencia previsto en los ar tículos 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento
de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo
uso de las facultades que le otorga el Art. 98 de la LEF
y atendiendo a lo señalado en las reglas 2ª y 3ª de su
Art. 52, ha resuelto convocar a los propietarios que
figuran en las relaciones que se harán públicas en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, y que se
encuentran expuestas en los tablones de anuncios de
los Ayuntamientos de Crespos, Narros del Castillo,
Rivilla de Barajas y Salvadios, así como en el de esta
Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y
León Oriental, para que asistan al levantamiento de
las Actas Previas a la Ocupación en el lugar, día y hora
que a continuación se indica:

Término Municipal: Crespos.

Lugar: Ayuntamiento de Crespos.

Días veinte, veintiuno y veintidós de marzo de dos
mil seis, de nueve treinta a catorce treinta horas.

Término Municipal: Narros del Castillo.

Lugar: Ayuntamiento de Narros del Castillo.

Día veintitrés de marzo de dos mil seis, a las once
treinta horas.

Término Municipal: Rivilla de Barajas.

Lugar: Ayuntamiento de Rivilla de Barajas.

Día veintitrés de marzo de dos mil seis, a las doce
treinta horas.

Término Municipal: Salvadios.

Lugar: Ayuntamiento de Salvadios.

Día veintitrés de marzo de dos mil seis, a las nueve
treinta horas.

Además de los medios antes citados, se dará
cuenta del señalamiento a los interesados, mediante
citación individual y a través de la inserción del corres-
pondiente anuncio en el “Diario de Ávila”, en el
“Boletín Oficial de la Provincia de Ávila” y en el
“Boletín Oficial del Estado”.

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en
el ar tículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, servirá como notificación a los
posibles interesados no identificados, a los titulares de
bienes y derechos afectados que sean desconocidos
y a aquellos de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de
bienes y derechos que se expropian personalmente o
representados por persona debidamente autorizada,
aportando los documentos acreditativos de su titulari-
dad, y el último recibo del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, pudiendo hacerse acompañar, a su costa,
de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, ade-
más, a los efectos de información pública contempla-
dos en los ar tículos 17.2, 18 y 19.2 de la L.E.F. para
que en el plazo de 15 días (que, conforme establece
el Art. 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa,
podrán prorrogarse hasta el momento en que se pro-
ceda al levantamiento de las citadas actas previas a la
ocupación), los interesados podrán formular, por
escrito, ante esta Demarcación de Carreteras (Avda.
del Cid 52-54, 09071 - Burgos), alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan
producido al relacionar los bienes afectados por la
urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados
y bienes afectados podrán ser consultados en las
dependencias antes citadas.

Burgos, 15 de febrero de 2006.

El Jefe de la Demarcación, Francisco Almendres
López.-
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Número 682/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO

Servicio  Territorial  de  Fomento
Comisión  Territorial  de  Urbanismo

La Comisión Territorial de Urbanismo de Ávila, en
sesión celebrada el 21 de Diciembre de 2005 adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

EXPTE: PTO. 29/05 de la Modificación Puntual de
las Normas Urbanisticas Municipales en NAVALUEN-
GA (Ávila)

APROBAR DEFINITIVAMENTE, la Modificación
Puntual de las Normas Urbanisiticas Municipales en
NAVALUENGA (Avila).

De conformidad con lo previsto en el ar t. 138.4 de
la Ley 5199 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y
León, en relación con el ar t. 115.1 de la Ley 4199 de 13
de enero que modifica la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común con-
tra este acuerdo que no pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Consejero de Fomento en el plazo de una mes conta-
do a partir del día siguiente a aquel que tenga lugar
la notificación en su caso, o a que se produzca la últi-
ma publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León
o en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila del pre-
sente acuerdo.

Ávila, 14 de Febrero de 2006.

El Secretario de la Comisión Territorial de
Urbanismo, Francisco Javier Machado Sánchez.

MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  PPUUNNTTUUAALL  DDEE  LLAASS  NNOORRMMAASS
UURRBBAANNÍÍSSTTIICCAASS  DDEE  NNAAVVAALLUUEENNGGAA-  ÁÁVVIILLAA..

MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  NN°°  1133  -  FFEEBBRREERROO  ddee  22..000055..

MMEEMMOORRIIAA  VVIINNCCUULLAANNTTEE..

11..-  AANNTTEECCEEDDEENNTTEESS..

La Comisión Territorial de Urbanismo de Ávila en
sesión celebrada el 12 de septiembre de 2.003,

APROBÓ DEFINITIVAMENTE las Normas
Urbanísticas Municipales promovidas por el
Ayuntamiento de Navaluenga. Planeamiento
Municipal que se encuentra actualmente en vigor y
cuya MODIFICÁCIÓN N° 13 se pretende realizar con
la presentación de este documento.

22..-  CCOONNSSIIDDEERRAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  FFIIGGUURRAA  DDEE
MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN..

Como quiera que los cambios que se incluyen en
este documento en ningún caso pretenden la adop-
ción de nuevos criterios respecto a la estructura gene-
ral del territorio, ni suponen la adopción de un mode-
lo territorial distinto, sino que simplemente prevén la
realización de modificaciones puntuales del planea-
miento en vigor, y que son debidos, como más ade-
lante se justificará, a problemas surgidos en la aplica-
ción cotidiana de las ordenanzas detalladas, o incluso
a errores o malas interpretaciones de las mismas, cre-
emos que éstos deben entenderse como MODIFI-
CACIONES, tal y como se incluye en el ar t. 58 de la
Ley de Urbanismo de Castilla y León, y en el ar t. 227
y siguientes del Reglamento de Urbanismo de Castilla
y León.

33..-  DDEESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN  YY  JJUUSSTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS
MMOODDIIFFIICCAACCIIOONNEESS..

Se proponen en este documento los siguientes
cambios a introducir en las Normas Urbanísticas
Municipales:

33..11..-  MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  DDEE
UUSSOOSS::  UUSSOO  NN°°  77..  GGAARRAAJJEE  YY  AAPPAARRCCAAMMIIEENNTTOO..

-  DDeessccrriippcciióónn..

Incluir condiciones de obligatoriedad en el uso
garaje y aparcamiento, como complemento a los usos
vivienda, hotelero, industrial, comercial, oficina-admi-
nistrativo, reunión-espectáculo,s educativos, sanitario,
en todas las zonas de Ordenanza del Suelo Urbano.

-  JJuussttiiffiiccaacciióónn  ssoobbrree  ssuu  ccoonnvveenniieenncciiaa..

Se ha detectado un grave problema de escasez de
plazas de aparcamientos, principal aunque no única-
mente, en el Casco Urbano. Esto hace que en las épo-
cas de mayor afluencia de gente, períodos vaca-
cionales y fines de semana, el centro urbano se colap-
se por los vehículos.

Pretendemos corregir esta situación imponiendo
las condiciones de obligatoriedad para el uso garaje y

J U N T A D E C A S T I L L A Y
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aparcamiento como complemento de otros usos, en
las nuevas promociones, permitiendo algunas ex-
cepciones por su imposibilidad física de ejecución.

-  DDeetteerrmmiinnaacciioonneess  aaffeeccttaaddaass..

- Art. 4.2.7.: Uso Garaje y Aparcamiento.

Se incluye la obligatoriedad de este uso, como
complemento obligatorio de otros usos, principales y
compatibles, en la siguiente proporción:

- Uso vivienda: 1 plaza/vivienda

- Uso hotelero: 2 plazas/100 m2 edificados

- Uso industrial: 1 plaza/100 m2 edificados

- Uso comercial: 2 plazas/100 m2 edificados

- Uso reunión-espectáculos: 2 plazas/100 m2 edifi-
cados

- Usos educativo y sanitario: 1,5 plazas/100 m2 edi-
ficados

Excepciones:

No será obligatorio el Uso Garaje-aparcamiento
cuando se de alguno de los siguientes supuestos:

- Calle de acceso con anchura inferior a 5,00 m.

- Parcela inferior a 100 m2 o con frente inferior a
5,00 m, o fondo inferior a 8,00 m.

- Rehabilitación de edificación. La posible amplia-
ción computa a efectos de cálculo de aparcamiento,
con las condiciones aquí establecidas.

-  OOrrddeennaannzzaa  ddee  CCaassccoo  UUrrbbaannoo  GGrraaddoo  11ºº::

Se incluirá entre los Usos Compatibles el Uso N° 7:
Garaje y Aparcamiento, aunque nunca en edificio
independiente.

-  IInnfflluueenncciiaa  ssoobbrree  llaa  OOrrddeennaacciióónn  GGeenneerraall..

La modificación enunciada se considera incluida
entre las determinaciones de Ordenación Detallada,
según el ar t. 42.1.a) de la Ley 5/1999, referente a la
asignación pormenorizada de los usos por áreas
homogéneas, por lo que se entiende claramente
incluido entre los cambios considerados modificacio-
nes del ar t. 58.

No afecta a las condiciones de Ordenación
General en Suelo Urbano, como se ha visto con ante-
rioridad. Podría afectar al número mínimo de plazas
de aparcamiento de los sectores del Suelo

Urbanizable Delimitado, en función de las diferentes
combinaciones de usos dentro del sector, pero siem-
pre para ampliar las indicadas en las Fichas corres-
pondientes, no pudiendo ser inferiores a las mínimas
allí establecidas.

22°°..-  MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  DDEE
UUSSOOSS::  44..22..1199,,  OOTTRROOSS  UUSSOOSS,,  AA))  PPIISSCCIINNAASS..

-  DDeessccrriippcciióónn..

Reducir el retranqueo obligatorio a cualquier linde-
ro de las piscinas e instalaciones complementarias de
3,00 a 1,00 m.

-  JJuussttiiffiiccaacciióónn  ssoobbrree  ssuu  ccoonnvveenniieenncciiaa..

Adaptarse a la realidad y costumbres existentes,
permitiendo la legalización de varias piscinas realiza-
das a falta de normativa, y permitir que otros las pue-
dan realizar en las mismas condiciones, sin que se
perjudique el interés público.

-  DDeetteerrmmiinnaacciioonneess  aaffeeccttaaddaass..

- Art. 4.2.19.: Otros usos.

Condiciones:

A) Piscinas: deberán situarse a 1,00 m de cualquier
lindero, incluso las instalaciones complementarias de
maquinaria, etc.

-  IInnfflluueenncciiaa  ssoobbrree  llaa  OOrrddeennaacciióónn  GGeenneerraall..

Ninguna.

33°°..-  MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  DDEE
VVOOLLUUMMEENN::  AALLTTUURRAA  DDEE  LLAA  EEDDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  OO  AALLTTUU-
RRAA  DDEE  CCOORRNNIISSAA..

-  DDeessccrriippcciióónn..

- Permitir semisótanos con mayor altura sobre
rasante, de manera que se facilite el acceso de vehí-
culos sin necesidad de construir rampas con excesiva
pendiente, por lo que se pretende elevar la altura
máxima para que se compute una planta completa de
1,30 m a 1,60 m, desde la rasante oficial a cara supe-
rior de forjado.

- Permitir hasta una diferencia de 3,00 m de altura
entre fachadas a dos frentes de rasantes distintas en
parcelas con fuerte disminución de nivel desde la
fachada de acceso, sin que se consideren plantas
completas.
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-  JJuussttiiffiiccaacciióónn  ssoobbrree  ssuu  ccoonnvveenniieenncciiaa::

Se trata de eliminar dos problemas que, han surgi-
do en la aplicación de las Ordenanzas: por un lado,
las dificultades de acceso de los vehículos a los semi-
sótanos por la fuerte pendiente de la rampa, para una
exigencia de retranqueo de 3,00 m desde la alinea-
ción -como ocurre en las zonas de Grado 2° o
Extensión-, lo que se consigue permitiendo elevar la
cota del semisótano; y por otro, el surgido en parcelas
con un fuerte desnivel y fachadas con rasantes distin-
tas, algo habitual en la zona de Extensión, que tal y
como se había redactado ese artículo en las Normas
Urbanísticas dejaba a muchos edificios existentes
fuera de ordenación, a la vez que creaba agravios
comparativos con las nuevas construcciones.

-  DDeetteerrmmiinnaacciioonneess  aaffeeccttaaddaass..

-  55..  NNOORRMMAASS  GGEENNEERRAALLEESS  DDEE  EEDDIIFFIICCAACCIIÓÓNN::

ART. 5.2: CONDICIONES DE VOLUMEN

ALTURA DE LA EDIFICACIÓN O ALTURA DE
CORNISA

- Elevar la altura de 1,30 m a 1,60 m desde la rasan-
te oficial para que se compute una planta completa,
en los casos en que se expresa la altura de la edifica-
ción mediante n° de plantas completas sobre la rasan-
te oficial.

- Modificar el epígrafe: Edificación con frente a dos
calles de rasante distinta, que quedaría así:

En aquellas edificaciones que den frente a dos
calles de distinta rasante o cuando, en ausencia de
aquella, existe diferencia entre la cota de la fachada a
calle -a cota más alta-, y la cota del terreno en la facha-
da opuesta -a cota inferior-, la altura se computará
sobre la fachada a la calle de acceso o, cuando exis-
te acceso desde las dos, sobre la más baja; admitién-
dose un desnivel de hasta 3,00 m sobre la fachada a
cota de terreno sin necesidad de fraccionamiento o
basqueo, y sin que se considere una planta completa
más.

ART. 5.3: CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN

- 5.3.2.- Condiciones interiores: sótanos y semisóta-
nos Elevar la altura del techo del semisótano a 1,60 m
sobre la rasante en el punto más desfavorables

-  IInnfflluueenncciiaa  ssoobbrree  llaa  OOrrddeennaacciióónn  GGeenneerraall..

Son modificaciones que vuelven a tratarse de cam-
bios tipológicos incluidos entre las determinaciones
de Ordenación Detallada, según el ar t. 42.1.b) de la
Ley 5/1999.

No afecta, por tanto, a las condiciones de
Ordenación General, ni produce aumento en el n° de
viviendas, cuyo uso está prohibido en los sótanos y
semisótanos.

44°°..-  MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  OORRDDEENNAANNZZAA  CCAASSCCOO
UURRBBAANNOO  GGRRAADDOO  11°°::  PPEERRMMIITTIIRR  LLOOSS  SSEEMMIISSÓÓTTAANNOOSS..

-  DDeessccrriippcciióónn..

Permitir la construcción de semisótanos en Casco
Urbano Grado 1º), con una altura máxima de la cara
inferior de forjado sobre la rasante de la calle de 1,30
m en el punto más desfavorable, de manera que se
pueda facilitar la habilitación de plazas de garaje.

-  JJuussttiiffiiccaacciióónn  ssoobbrree  ssuu  ccoonnvveenniieenncciiaa..  

Complementar las modificaciones anteriores ten-
dentes a incrementar el número de plazas de garaje
en el Casco Urbano.

-  DDeetteerrmmiinnaacciioonneess  aaffeeccttaaddaass..

- Ordenanza de Casco Urbano Grado 1º:

Se suprimirá de las CONDICIONES ESTÉTICAS,
en el epígrafe de COMPOSICIÓN, la frase de prohibi-
ción de semisótanos sustituyéndola por otra que diga
que se permiten, con una altura máxima de 1,30 m
sobre la rasante.

-  IInnfflluueenncciiaa  ssoobbrree  llaa  OOrrddeennaacciióónn  GGeenneerraall..

Se trata de una condición de tipología edificatoria
que se encuentra incluida entre las determinaciones
de Ordenación Detallada, según el ar t. 42.1.b) de la
Ley 5/1999, por lo que se entiende claramente inclui-
do entre los cambios considerados modificaciones
del ar t. 58.

No afecta a las condiciones de Ordenación
General.

55°°..-  MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  NNOORRMMAASS  PPAARRTTIICCUU-
LLAARREESS  PPAARRAA  EELL  SSUUEELLOO  RRÚÚSSTTIICCOO::  RRIIEESSGGOO  DDEE
FFOORRMMAACCIIÓÓNN  DDEE  NNÚÚCCLLEEOO  DDEE  PPOOBBLLAACCIIÓÓNN..

-  DDeessccrriippcciióónn..

Modificar la condición de riesgo de formación de
núcleo de población, reduciendo la distancia para
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que exista ese riesgo desde la edificación que se pro-
yecte hasta el límite del núcleo urbano de menos de
500 m a menos de 250 m.

-  JJuussttiiffiiccaacciióónn  ssoobbrree  ssuu  ccoonnvveenniieenncciiaa..

Es un Municipio donde gran parte del Suelo
Rústico cuenta con Protección Natural, donde no se
puede edificar ningún tipo de vivienda, y donde nos
encontramos que imponiendo la distancia de 500 m
desde el límite del núcleo urbano, en muchas zonas -
sobre todo al sur, en la ladera septentrional de la sie-
rra-, nos satimos, del Suelo Rústico Común. Esto hace
que se imposibilite totalmente la construcción de vi-
viendas aisladas en el Suelo Rústico, algo que nos
parece perjudicial, porque es un derecho que se
quiso mantener en la Normas Urbanísticas, con las
debidas cautelas, que se siguen manteniendo, para
evitar urbanizaciones encubiertas en Suelo Rústico.

-  DDeetteerrmmiinnaacciioonneess  aaffeeccttaaddaass..

-  1100..66..-  CCOONNCCEEPPTTOO  YY  DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN  DDEE  NNÚÚCCLLEEOO
DDEE  PPOOBBLLAACCIIÓÓNN::  

1100..66..22..  RRiieessggoo  ddee  ffoorrmmaacciióónn  ddee  nnúúcclleeoo  ddee  ppoobbllaa-
cciióónn..

Reducir la distancia que supone riesgo de forma-
ción de núcleo de población desde la edificación que
se proyecte hasta el límite del núcleo urbano, pasan-
do de ser menos de 500 m a menos de 250 m.

-  IInnfflluueenncciiaa  ssoobbrree  llaa  OOrrddeennaacciióónn  GGeenneerraall..

El número de viviendas que puedan hacerse modi-
ficando esa distancia y manteniendo las demás con-
diciones de formación de riesgo de población, nunca
aumentaría el número de viviendas en más de 25, lo
que es irrelevante en el conjunto de la Ordenación
General del Municipio.

Navaluenga, octubre de 2.005.

El Arquitecto, Ilegible.
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Número 681/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

A N U N C I O

CCOONNCCUURRSSOO  PPÚÚBBLLIICCOO  PPAARRAA  LLAA  VVEENNTTAA  DDEE
BBIIEENN  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  NNAATTUURRAALLEEZZAA  PPAATTRRIIMMOONNIIAALL
CCOONNSSIISSTTEENNTTEE  EENN  PPAARRCCEELLAA  NN°°  2222  DDEELL  PPRROOYYEECC-

TTOO  DDEE  AACCTTUUAACCIIÓÓNN  PPLLAANN  PPAARRCCIIAALL  ““CCAAMMIINNOO
VVIIEEJJOO  DDEE  TTOORRNNAADDIIZZOOSS  11””,,  CCOONN  UUNNAA  SSUUPPEERRFFIICCIIEE

DDEE  44..226666,,1188  MM22..

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Ayuntamiento de fecha 9 de febrero del corriente año,
se ha dispuesto la siguiente convocatoria exponiendo
al público el pliego de condiciones por plazo de 8
días, a efectos de reclamaciones, y convocando simul-
táneamente la licitación que quedará aplazada en
caso de formularse aquéllas:

11..  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría General. Contratación.

c) Número de expediente: 7/2006.

22..  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

Descripción del objeto: Venta por Concurso
Público del bien patrimonial consistente en PARCELA
N° 22 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN PLAN PAR-
CIAL “CAMINO VIEJO DE TORNADIZOS 1”, CON
UNA SUPERFICIE DE 4.266,18 M2 con destino a
construcción de viviendas sometidas a cualquier régi-
men de protección pública de conformidad con la
legislación aplicable al efecto.

33..  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

44..  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..

Importe total: 2.587.139,75 más IVA.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



55..  GGAARRAANNTTÍÍAASS..

Provisional: 2% del valor del bien.

66..  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad: Ayuntamiento de Ávila.

b) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

c) Localidad y Código Postal: Ávila. 05001.

d) Teléfono: 920-35.40.16

e) Telefax: 920-22.69.96

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: Hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

77..  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISSTTAA..

a) Estarán facultados para concurrir al concurso
todas las personas, naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras que, teniendo plena capacidad para obrar,
no se hallen incursas en alguna de las circunstancias
establecidas en los ar tículos 15 al 20 del Real Decreto
legislativo 2/2000 de 16 de junio por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

88..  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN..

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el últi-
mo día coincidiera en sábado se prorroga al primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de tres sobres, cerrados, y firmados por el
licitador o su representante, en los que se hará cons-
tar su respectiva denominación y nombre del ofer tan-
te.

A.- El sobre A, denominado “DOCUMENTACIÓN
GENERAL” contendrá la siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad, o fotocopia
autenticada, del licitador o su representante.

b) Fotocopia compulsada del resguardo acreditati-
vo de haber depositado la garantía provisional.

c) Declaración jurada de no hallarse incurso en las
causas de incapacidad e incompatibilidad previstas
en los ar tículos 15 al 20 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

d) Escritura de poder (o copia compulsada), si se
actúa en representación de otra persona, legalizada
en su caso, y bastanteado por el Secretario del
Ayuntamiento.

e) Escritura de constitución, y estatutos de la
sociedad (o copia compulsada) inscrita en el Registro
Mercantil, cuando concurra una sociedad de esta
naturaleza.

f) Cer tificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tribu-
tarias impuestas por las disposiciones vigentes, de
conformidad con lo establecido en el ar tículo 13 del
RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprue-
ba el Reglamento general de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

g) Certificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones con
la Seguridad Social impuestos por las disposiciones
vigentes, de conformidad con lo establecido en el ar tí-
culo 14 del RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento general de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

h) Certificación actualizada acreditativa de encon-
trarse al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias con el Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

i) Cuando la empresa no esté obligada a presentar
las declaraciones o documentos a que se refieren los
artículos 13 y 14 del RD 1098/2001, se acreditará esta
circunstancia mediante declaración responsable.

B.- En el sobre “B”, denominado “PROPOSICIÓN
ECONÓMICA” que deberá ajustarse al modelo que
figura en el Pliego de Condiciones base del concurso.
Cada licitador sólo podrá presentar una proposición.

C.- En el sobre “C”, denominado “MEMORIA” que
deberá incorporar la siguiente documentación, que
será objeto de baremación según Anexo III del Pliego
de condiciones.

1. Propuesta arquitectónica y urbanística que vin-
culará al promotor con carácter sustancial a efectos
de tramitación del correspondiente expediente de
licencia de obras sin perjuicio de la pertinente adap-
tación al tiempo de presentar el proyecto de ejecución
a las determinaciones del PGOU.

2. Memoria básica de calidades. 
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3. Plazo máximo de construcción. 

4. Mejoras.

c) Lugar de presentación. Secretaría General del
Ayuntamiento (Unidad de Contratación) o en los luga-
res previstos en la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

1ª Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ávila,
Secretaría General de 9,00 a 14,00 horas.

2ª Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3ª Localidad y código postal: Ávila - 05001

99..  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  OOFFEERRTTAASS..

a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ávila. Salón
de Sesiones.

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.

c) Localidad: Ávila.

d) Fecha: El mismo día de la calificación de la
documentación general, previa convocatoria al efecto,
si no existieran deficiencias subsanables o al día
siguiente de finalizar el plazo de subsanación de
aquellas, si las hubiera.

e) Hora: 13,00 horas.

1100..  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..

Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-
ción del contrato y cuantos otros se deriven del
mismo incluidos los impuestos y tasas que procedan
serán de cuenta del adjudicatario.

Ávila, 13 de febrero de 2006.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 425/06

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E
S A N P E D R O

E D I C T O

La Alcaldesa Presidente del Ayuntamiento de
Arenas de San Pedro (Ávila), Dª Carmen de Aragón
Amunárriz,

HACE SABER

Que D. Anselmo Palomo Díez en nombre y repre-
sentación de Repsol-Butano, S.A. /Repsol Gas, solici-
ta Licencia Ambiental para la instalación de tanque de
G.L.P en el Residencial Los Sotillos, I sito en el
Camino de San Pedro, s/n de esta localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete el expedien-
te a información pública durante veinte días, contados
a partir del siguiente a la inserción de este anuncio,
para que se formulen, por escrito en este
Ayuntamiento, las observaciones que se estimen
oportunas.

Arenas de San Pedro, a 25 de Enero de 2006 

La Alcaldesa, Carmen de Aragón Amunárriz.

Número 559/06

AY U N T A M I E N T O D E
P E G U E R I N O S

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición pública, queda automática-
mente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial
aprobatorio de la Ordenanza municipal reguladora de
la Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental,
cuyo texto íntegro se hace público, para su general
conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el
ar tículo 70.2 de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

(TRANSCRIPCIÓN INTEGRA DE LA ORDENANZA).

Contra el presente acuerdo se podrá interponer
por los interesados RECURSO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO. ANTE LA Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de la publicación de éste
anuncio, de conformidad con el ar tículo 46 de la Ley
29/1.998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción
Contencioso Administrativa.

Peguerinos, a 30 de Enero de 2.006.
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El Alcalde, Luis Alonso Elvira Hontoria.

OORRDDEENNAANNZZAA  MMUUNNIICCIIPPAALL  SSOOBBRREE  PPRREEVVEENNCCIIÓÓNN
AAMMBBIIEENNTTAALL..

TTIITTUULLOO  II..

AARRTTIICCUULLOO  11..-  AACCTTIIVVIIDDAADDEESS  SSUUJJEETTAASS  AA  LLIICCEENN-
CCIIAA  AAMMBBIIEENNTTAALL..

Constituye el objeto de esta Ordenanza la regula-
ción del procedimiento de obtención de licencia
ambiental para las actividades contenidas en el Anexo
V de la Ley 11/2003, de 8 de Abril de Prevención
Ambiental de Castilla y León y de apertura de las suje-
tas a régimen de comunicación, así como el estable-
cimiento de la documentación que ha de acompañar
a la comunicación a realizar para las restantes activi-
dades que se mantengan sujetas a dicho régimen.

En todo caso las actividades incluidas en el Anexo
antes citado, quedan exentas de trámite de califica-
ción e informe de la Comisión Provincial de
Prevención Ambiental.

AARRTTIICCUULLOO  22..-  AACCTTIIVVIIDDAADDEESS  SSUUJJEETTAASS  AA  LLIICCEENN-
CCIIAA  AAMMBBIIEENNTTAALL..

Requerirán la obtención de licencia ambiental las
actividades contenidas en el Anexo V de la Ley
11/2003), de prevención ambiental de Castilla y León,
que se detallan a continuación:

a.- Talleres auxiliares de construcción de albañile-
ría, escayolistería, cristalería, electricidad, fontanería,
calefacción y aire acondicionado, siempre que su
potencia mecánica instalada no supere los 10 Kw, y su
superficie sea inferior a 200 m/2.

b.- Talleres de relojería, orfebrería, óptica, or tope-
dia y otros afines a los anteriormente indicados.

c.- Talleres de confección, cestería, encuaderna-
ción y afines, siempre que su potencia mecánica ins-
talada no supere los 10 Kw. y su superficie sea inferior
a 200 m/2.

d.- Talleres de peletería y guarnicionería siempre
que su potencia mecánica instalada no supere los 10
Kw. y su superficie sea inferior a 200 m/2.

e.- Talleres de reparación de electrodomésticos,
maquinaria de oficina y maquinaria asimilable, siem-
pre que su potencia mecánica instalada no supere los
10 Kw. Y su superficie sea inferior a 200 m/2.

f.- Talleres de cualquiera de las actividades citadas
en los apartados a, b, c y d del Anexo II, siempre que
estén situados en polígonos industriales.

g.- Corrales domésticos, entendidos por tales las
instalaciones pecuarias que no superen una 1 U.G.M.,
de acuerdo con la tabla del anexo I del Real Decreto
Legislativo 1/2000, de 18 de Mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido, de la Ley de Evaluación
de Impacto Ambiental y Auditorias Ambientales de
Castilla y León, o corno máximo 15 animales ó 20 con
crías, para cualquier tipo de ganado, excepto el vacu-
no y el equino que se admitirán 2 U.G.M., que se
obtendrán de la suma de todos los animales. h.-
Instalaciones para cría o guarda de perros con un
máximo de 4 perros mayores de 3 meses.

i.- Actividades de almacenamiento de objetos,
materiales siempre que su superficie no supere los
200 m/2, excepto las de productos químicos o farma-
céuticos combustible lubricantes, fer tilizantes, plagui-
cidas, herbicidas, pintura y barnices, ceras, neumáti-
cos, chatarrerías y desguaces de automóviles y
maquinaria, bares y bares musicales, discotecas, salo-
nes recreativos y gimnasios.

j.- Instalaciones de almacenamiento de combusti-
bles sólidos o gaseosos para usos no industriales ni
comerciales.

k.- Instalaciones de transporte y distribución de
energía eléctrica y gas.

l.- Oficinas y edificios administrativos, siempre que
su potencia mecánica instalada sea igual o superior a
10 Kw. o su superficie sea inferior a 200 m2.

m.- Residencias de personas mayores y guarderías
infantiles.

n.- Instalaciones militares o relacionadas con la
defensa nacional.

ñ.- Centros de academia de enseñanza de más de
200 m/2. y con potencia mecánica superiora 10Kw.

o.- Centros o instalaciones de turismo rural.

p.- Garajes no comerciales para vehículos con una
superficie construida más de 600 m/2.

q.- Actividades de almacenamiento de equipos y
productos agrícolas siempre que no cuenten con sis-
temas de refrigeración y/o sistemas forzados de venti-
lación, que, como máximo contengan 2.000 L. De
gasóleo y otros combustibles.

r.- Instalaciones de captación, transporte, trata-
miento y distribución de aguas de abastecimiento a
poblaciones.

s.- Instalaciones de comunicación por cable.

t.- Actividades comerciales de alimentación sin
obrador, entendiendo por tales las que no cuenten
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con hornos de potencia térmica superior a 2.000 tér-
micas/hora alimentados por combustibles fósiles o
biomasa, cuya potencia mecánica instalada no supere
los 5Kw. y cuya superficie sea inferior a 100 m/2.

u.- Oficinas y edificios administrativos, centros y
academias de enseñanza, excepto baile y música.

v.- Instalaciones auxiliares para la construcción de
obras públicas desarrolladas en los terrenos en los
que se desarrolla la obra y durante el período de eje-
cución de la misma, siempre que estas instalaciones
estén incluidas y descritas en el documento sometido
a evaluación de impacto ambiental.

w.- Instalaciones para la alimentación controlada
de fauna silvestre protegida y especies cinegéticas en
libertad.

La licencia ambiental señalada en el punto anterior
tiene carácter municipal y se resolverá de forma simul-
tánea con la licencia urbanística, cuando así sea pre-
ceptiva, con independencia de la tramitación que
corresponda a cada expediente.

AARRTTIICCUULLOO  33..-  RREEQQUUIISSIITTOOSS  DDOOCCUUMMEENNTTAALLEESS  YY
TTÉÉCCNNIICCOOSS..

1.- La solicitud de licencia ambiental deberá ir
acompañada de un Proyecto básico o memoria técni-
ca si la normativa sectorial lo permite, redactado por
técnico competente y visado por el correspondiente
colegio profesional, con suficiente información sobre
la descripción de la actividad o instalación. y corno
mínimo las que a continuación se relacionan en que
se justifique el cumplimiento de las Ordenanzas
Municipales .y la normativa sectorial aplicables en fun-
ción de la actividad a desarrollar, con especial referen-
cia a la normativa medioambiental, debiendo en todo
caso, contener la documentación a que se refiere el
ar tículo 26.2º,a) de la Ley 11/2003, de 11 de Abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León.

-Descripción de la actividad o instalación, con indi-
cación de las fuentes de las emisiones y el tipo y la
magnitud de las mismas.

- Incidencia de la actividad o instalación en el
medio potencialmente afectado.

- Justificación del cumplimiento de la normativa
sectorial vigente.

- Las técnicas de prevención y reducción de emi-
siones.

- Las medidas de gestión de los residuos genera-

dos.

- Los sistemas de control de las emisiones.

- Plano de situación, de emplazamiento y plano de
planta y sección constructiva.

- Otras medidas correctora propuestas.

2.- Autorizaciones previas exigibles por la normati-
va sectorial aplicable.

3.- Declaración de los datos que, a criterio de
quien lo solicita, gocen de confidencialidad de acuer-
do con la legislación de aplicación.

4.- Cualquier otra que se determine reglamentaria-
mente o esté prevista en las normas municipales de
aplicación.

AARRTTIICCUULLOO  44..-  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO..  TTRRÁÁMMIITTEE  DDEE
IINNFFÓÓRRMMAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  YY  VVEECCIINNAALL..

1.- Salvo que proceda la denegación expresa de la
licencia ambiental por razones de competencia muni-
cipal, basadas en el planeamiento urbanístico, las
Ordenanzas Municipales o el incumplimiento de los
requisitos previos establecidos en la legislación secto-
rial aplicable, el Ayuntamiento someterá el expediente
a información pública durante veinte días mediante la
inserción de anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Tablón de Anuncios de éste
Ayuntamiento.

2.- Se realizará además notificación personal a los
vecinos inmediatos al lugar del emplazamiento pro-
puesto, así como a aquellos otros que por su proximi-
dad a éste pudieran verse afectados, para que c’. el
plazo anteriormente establecido puedan formular las
alegaciones que estimen conveniente con relación a
la solicitud formulada.

3.-Finalizado el periodo de información pública, las
alegaciones presentadas se unirán al expediente con
los informes pertinentes de los Servicios Técnicos
Municipales, a efectos de la adopción de la resolución
procedente.

4.-El otorgamiento o  la licencia ambiental será
notificada a los solicitantes e interesados en el proce-
dimiento y se dará traslado de la misma a la Comisión
Provincial de Prevención Ambiental.

5.- Previa la puesta en marcha o inicio de la activi-
dad se requiere la solicitud y obtención de la licencia
de apertura correspondiente.
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6.- Cuando, además, se requiera la obtención de la
licencia urbanística por ejecución de obras para el
ejercicio de la actividad se procederá en la forma esta-
blecida en el ar tículo 99 y concordantes de la Ley
5/1.999, de 8 de Abril de Urbanismo de Castilla y
León y su Reglamento.

7.- El plazo máximo para resolver y notificar la reso-
lución del procedimiento será de 4 meses.
Transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado
la resolución, podrá entenderse estimada la solicitud
presentada. No obstante lo anterior, la licencia otorga-
da por silencio administrativo, en ningún caso genera
facultades o derechos contrarios al ordenamiento jurí-
dico y, particularmente, sobre el dominio público.

8.- El plazo máximo para resolver se podrá suspen-
der en los supuestos previstos en el ar tículo 42.5 de
la Ley 30/1.992, de 26 de Noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y particular-
mente, cuando deban solicitarse informes que sena
preceptivos y determinantes del contenido de la reso-
lución.

AARRTTIICCUULLOO  55..-  CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA..

El órgano municipal competente para resolver las
solicitudes de licencia ambiental será la Alcaldía-
Presidencia de éste Ayuntamiento, competencia que
podrá ser objeto de delegación a favor de la Junta de
Gobierno Local o de cualquier miembro de la misma.

AARRTTIICCUULLOO  66..-  CCLLÁÁUUSSUULLAA  DDEE  RREEMMIISSIIÓÓNN..

En todas aquellas situaciones no contempladas
por la presente Ordenanza y relativas a las actividades
sujeta o al régimen de Licencia ambiental, se estará a
la establecido por la Ley 11/2003, de 8 de Abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León y aquellas
normas que la desarrollen.

TTIITTUULLOO  IIII..

AARRTTIICCUULLOO  77..-  AACCTTIIVVIIDDAADDEESS  SSUUJJEETTAASS  AALL
RRÉÉGGIIMMEENN  DDEE  CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN..

1. Están sometidas al régimen de comunicación
las actividades previstas en el anexo V de la Ley
11/2.003, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
que no aparezcan recogidas en el ar tículo 3 de la pre-
sente Ordenanza, sin que en estos casos el
Ayuntamiento venga obligado a resolver de forma
expresa sobre la actividad comunicada.

2.- Cuando se transmitan las actividades o instala-
ciones a que se refiere el apartado anterior de este
precepto, deberá formularse la comunicación regula-
da en el ar tículo 42.1 de la Ley 11/2.003, de
Prevención Ambiental de Castilla y León.

3.- El titular de la actividad comunicada está obliga-
do a informar al Ayuntamiento de cualquier cambio
relativo a las condiciones, características o funciona-
miento de la actividad, en los términos del ar tículo 38
de la Ley 11/2.003, de Prevención Ambiental de
Castilla y León.

AARRTTIICCUULLOO  88..-  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN..

Cuando se trate de actividades sometidas al régi-
men de comunicación, se deberá adjuntar al escrito
de comunicación la siguiente documentación según
los casos:

A.- Cuando la actividad suponga la realización de
alguna de las obras o actos constructivos recogidos
en los apartados 1°, 2°, 3° y 4° del ar tículo 288,a) del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León
(R.U.C.Y.L.) en todo caso, y a los recogidos en el apar-
tado 6º del referido precepto, cuanto alteren la confi-
guración arquitectónica de los edificios, entendiendo
por tales los que tengan carácter de intervención total
o las parciales que produzcan una variación esencial
de la composición general exterior, la volumetría o el
conjunto del sistema estructural o tengan por objeto
cambiar el uso del edificio, local o dependencia, o ins-
talaciones prefabricas del apartado 9° y los actos no
constructivos regulados en el apartado 5° del ar tículo
288,b) del R.U.C.Y.L., será preciso presentar, además
del preceptivo proyecto de obras descriptivo de las
que se pretendan realizar redactado y visado por téc-
nico y el colegio profesional competentes, una memo-
ria donde se describa la actividad prevista y que deta-
lle el cumplimiento de las Ordenanzas Municipales y
de la normativa sectorial aplicable en función de la
actividad a desarrollar, con especial referencia al cum-
plimiento de la normativa medioambiental que resulte
de aplicación.

B.- Cuando la actividad no suponga la realización
de obras, lleve consigo la ejecución de las obras de
modificación, adaptación o reforma de locales, naves
u otras dependencias a que se refiere el apartado 6°
del ar tículo 288,a) del R.U.C.Y.L., pero tengan escasa
entidad o se realice el acto no constructivo contempla-
do en el apar tado 1° del ar tículo 288,b), del
R.U.C.Y.L., la documentación siguiente:
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- Una memoria donde se describa la actividad pre-
vista y que detalle el cumplimiento de las Ordenanzas
Municipales y de la normativa sectorial aplicable en
función de la actividad a desarrollar, con especial refe-
rencia al cumplimiento de la normativa medioambien-
tal que resulte de aplicación.

- Plano a escala de la distribución de la construc-
ción, instalación o local indicando los diferentes usos
en sus dependencias y las instalaciones contra incen-
dios.

- Plano a escala de la sección de la construcción,
instalación o local.

- En el supuesto que los Servicios Técnicos lo esti-
men necesario, Certificado suscrito por técnico com-
petente y visado por su respectivo Colegio
Profesional, que justifique el cumplimiento de la nor-
mativa contra incendios.

AARRTTIICCUULLOO  99..-  RREEQQUUEERRIIMMIIEENNTTOOSS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS..

1.- Formulada la comunicación, el Ayuntamiento,
previo informe de los Servicios Técnicos Municipales
en el plazo de cinco días, podrá requerir en el plazo
de los 15 días siguientes al de la comunicación la
documentación complementaria necesaria, si la apor-
tada no se ajustara ala exigida en el ar tículo anterior o
su contenido no fuera suficiente o fuera incorrecto.
Dicho requerimiento suspenderá en los términos del
ar tículo 42.5°, a), de la Ley 30/1.992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la producción a efectos de la
comunicación.

2.- Si dentro de los 15 días siguientes al la comuni-
cación, el Ayuntamiento considerará o comprobará
que la actividad comunicada no resulta encuadrable
en ninguno de los supuestos a que se refiere el ar tí-
culo 7 de ésta Ordenanza, podrá, previa audiencia al
interesado, requerirle para que solicite la licencia
ambiental.

3.- Sin en el transcurso de los plazos a que se refie-
ren los dos apartados anteriores, no podrá entender-
se otorgada la licencia para la actividad objeto de
comunicación ni, por tanto, iniciarse actuación alguna
tendente a la implantación de la actividad.

AARRTTIICCUULLOO  1100..-  LLIICCEENNCCIIAA  DDEE  OOBBRRAASS  YY  DDEE  AAPPEERR-
TTUURRAA..

La aplicación del régimen de comunicación no exi-
mirá de la necesidad de obtener la licencia de obras,

cuando sea necesaria siendo preceptivo igualmente
la obtención de la licencia de apertura previamente al
inicio de la actividad, entendiéndose otorgada por
silencio positivo por el transcurso de un mes desde su
solicitud.

AARRTTIICCUULLOO  1111..-  DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  TTRRAANNSSIITTOORRIIAA..

A los procedimientos iniciados con anterioridad a
la entrada en vigor de la presente Ordenanza relativos
a actividades que pudieran estar sujetas al régimen
de obtención de licencia ambiental o comunicación
en vir tud de lo dispuesto en la misma, se resolverán
aplicando la normativa existente en el momento en
que los mismos hubieran sido iniciados.

AARRTTIICCUULLOO  1122..-  DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  FFIINNAALL..

La presente Ordenanza empezará a regir a partir
del vigésimo día hábil siguiente a su publicación ínte-
gra en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, de
conformidad con lo previsto en el ar tículo 70.2 de la
Ley 1.985. de 2 de Abril, y seguirá en vigor, mientras
el Ayuntamiento-Pleno no acuerde su modificación o
derogación.

Peguerinos,a 18 de Noviembre de 2.005.

El Alcalde, Luis Alonso Elvira Hontoria.

DILIGENCIA: La presente Ordenanza fue aprobada
provisionalmente por el Pleno de la Corporación en
sesión extraordinaria celebrada el día dos de diciem-
bre de dos mil cinco.

Peguerinos, a 7 de diciembre de 2005.

La Secretaria, Paloma Belchí López.

Número 570/06

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ I C O

A N U N C I O

Siendo definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno
de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 21
de Diciembre de 2005 sobre modificación de la orde-
nanza fiscal reguladora de la tasa por suministro de
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agua, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 17.4
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace públi-
co el texto íntegro de dicha modificación.

Contra el presente acuerdo definitivo de modifica-
ción de la mencionada ordenanza fiscal los interesa-
dos pueden interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León, sede de Burgos, en el plazo de dos meses a
contar desde la publicación de la presente modifica-
ción en el B.O. de la Provincia de Ávila.

MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  OORRDDEENNAANNZZAA  FFIISSCCAALL  DDEE
LLAA  TTAASSAA  PPOORR  SSUUMMIINNIISSTTRROO  DDEE  AAGGUUAA..

El último párrafo del ar t. 5 de la mencionada orde-
nanza fiscal publicada en el B.O.P. de fecha 18 de
Junio de 2002, anuncio 2.203 queda redactado de la
siguiente manera:

La tarifa por enganche a la red general de agua
será de 106 euros por acometida, y por enganche a la
red general de desagüe será de 106 euros por acome-
tida.

En Muñico, a 1 de Febrero de 2006.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 571/06

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ I C O

A N U N C I O

Siendo definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno

de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 21

de Diciembre de 2005 sobre modificación de la orde-

nanza fiscal reguladora de la tasa sobre recogida

domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos, en

cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 17.4 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, se hace público el texto ínte-

gro de dicha modificación.

Contra el presente acuerdo definitivo de modifica-

ción de la mencionada ordenanza fiscal los interesa-

dos pueden interponer recurso contencioso-adminis-

trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla

y León, sede de Burgos, en el plazo de dos meses a

contar desde la publicación de la presente modifica-

ción en el B.O. de la Provincia de Ávila.

MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  OORRDDEENNAANNZZAA  FFIISSCCAALL

RREEGGUULLAADDOORRAA  DDEE  LLAA  TTAASSAA  SSOOBBRREE  RREECCOOGGIIDDAA

DDOOMMIICCIILLIIAARRIIAA  DDEE  BBAASSUURRAASS  OO  RREESSIIDDUUOOSS  SSÓÓLLIIDDOOSS

UURRBBAANNOOSS..

Los epígrafes 1° y 2° del ar t. 6.2 de la menciona-

da ordenanza fiscal publicada en el B.O.P. de fecha 27

de mayo de 2005, anuncio 1.866/05, quedan redacta-

dos de la siguiente manera:

Epígrafe 1°. Viviendas habitables:

Por cada vivienda, 25,00 euros por semestre.

Por cada centro colectivo: 103,13 euros por semes-

tre.

Epígrafe 2°. Locales comerciales e industriales:

Por cada local comercial o industrial: 50,00 euros

por semestre.

En Muñico, a 1 de Febrero de 2006.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 572/06

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ I C O

A N U N C I O

En la Intervención de esta Entidad Local y de con-

formidad con lo dispuesto en los ar tículos 112 de la

Ley 7/85, de 2 de Abril y 169 del R.D.L. 2/2004, de 5

de marzo, se encuentra expuesto al público, a efectos

de reclamaciones, el expediente referente a la prime-

ra modificación del Presupuesto General del

Ayuntamiento vigente para el año 2005 y que ha sido

aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento

en sesión celebrada el día 21 de Diciembre de 2005.
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Los interesados a que se hace referencia en el ar t.
170.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales y por los motivos taxativamen-
te enumerados en el ar t. 170.2 de dicho texto legal,
podrán presentar reclamaciones con sujeción a los
siguientes trámites:

aa))..-  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  yy  aaddmmiissiióónn  ddee  rreeccllaammaacciioo-
nneess::  quince días hábiles a partir del siguiente al de la
fecha de inserción de este anuncio en el B.O. de la
Provincia.

bb))..-  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: Registro General.

cc))..-  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa::  Pleno del
Ayuntamiento.

En Muñico, a 1 de febrero de 2006.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 584/06

AY U N T A M I E N T O D E C A S I L L A S

A N U N C I O S U B A S T A U R G E N T E

D E U N L O T E D E M A D E R A

Por el Pleno de este Ayuntamiento celebrado el día
26 de enero de 2006 se ha dispuesto la enajenación
del lote madera 1/2006 dentro del Monte de U.P. 63
mediante subasta urgente, exponiendo al público el
Pliego de Condiciones por plazo de ocho días, a efec-
tos de reclamaciones y convocando simultáneamente
la licitación que quedará aplazada en caso de formu-
larse aquellas.

11..  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA::  

Ayuntamiento de Casillas (Ávila).

22..  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO  YY  TTIIPPOO  DDEE
LLIICCIITTAACCIIÓÓNN:: Enajenación mediante subasta pública
del lote 1/2006 de pinos maderable.

Localización: Parcelas tercera y quinta.

N° Pies: 452.

Volumen m/c.c 369.

Valor de tasación base: 14.256,00

33..  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN::

a) Expediente Ordinario. Tramitación Urgente. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Subasta.

55..  GGAARRAANNTTÍÍAASS::

Provisional: 2% del Presupuesto Base de
Licitación. 

Definitiva: 4% del Precio de Adjudicación.

66..  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad: Ayuntamiento de Casillas

b) Domicilio: Plaza de España, 1

c) Localidad y código postal : Casillas - 05428

d) Teléfono: 91 8667115

e) Fax: 91 8667073

f) Fecha limite de obtención de documentos e
información: Último día de presentación de ofertas.

77..  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  OOFFEERRTTAASS..

a) Fecha limite de presentación: trece días natura-
les a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: las proposiciones
constaran de sobres, cerrados y firmados por el licita-
dor o su representante en los que se hará constar su
respectiva denominación NIF o CIF y nombre o razón
social del ofer tante.

c) Lugar de presentación: Secretaría del
Ayuntamiento de lunes a viernes de 10 a 14 horas.

88..  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS..

El mismo día de la calificación de la documenta-
ción administrativa, conforme a la convocatoria previa
realizada al efecto en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, si no existieran deficiencias subsana-
bles o transcurrido el plazo de subsanación de aque-
llas, si las hubiera, en la fecha al efecto publicada en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Casillas, a 6 de febrero de 2006.

La Alcaldesa, María Beatriz Díaz Morueco.
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Número 580/06

AY U N T A M I E N T O D E G U I S A N D O

E D I C T O

Habiendo resultado imposible la notificación a la
Sociedad Cooperativa Camping Los Galayos de los
escritos de la Alcaldía de este Ayuntamiento con regis-
tros de salida N° 387, 388 y 389 respectivamente
(ausente y desconocida), se publica el siguiente edic-
to, siendo los escritos referentes a la reclamación de:
33.440,53 , 16.200,00 y 4.197,99 respectivamen-
te por diversos conceptos que figuran en la liquida-
ción notificada a la referida sociedad cooperativa el
pasado 28.06.05.

El plazo para el ingreso de las cuantías reclamadas
dependerá de la fecha de publicación de este edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia: publicación entre
los días 1 y 15 de mes, hasta el día 20 del mes siguien-
te; publicación entre el día 15 y el último de cada mes,
hasta el día 5 del segundo mes siguiente.

Guisando, a 3 de febrero de 2006.

El Alcalde, José Luis Blázquez Jara.

Número 589/06

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E
L A A D R A D A

E D I C T O

Se está tramitando por este Ayuntamiento licencia
ambiental para Centro de Educación Preescolar y por
la Dirección Provincial de Educación de la Junta de
Castilla y León licencia ambiental para Ampliación de
4 Unidades en el I.E.S.O. "Villa de Sotillo" sitos en CI.
Mártires, de esta localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27 de la Ley 11/2003 de 8
de Abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados por algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer, por escrito en la Secretaría del
Ayuntamiento (Registro General) las observaciones
pertinentes en el plazo de veinte días a contar desde
el día siguiente a la inserción del presente Edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Sotillo de la Adrada, a 1 de febrero de 2.006.

El Alcalde, Gregorio Rodríguez de la Fuente.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 38 Jueves, 23 de febrero de 2006 31

Número 590/06

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  EEXXTTRRAANNJJEERROOSS  NNOO  CCOOMMUUNNIITTAARRIIOOSS  IINNSSCCRRIITTOOSS  EENN  EELL  PPAADDRRÓÓNN  DDEE  HHAABBIITTAANNTTEESS  DDEE  EESSTTEE
MMUUNNIICCIIPPIIOO  CCOONN  AANNTTEERRIIOORRIIDDAADD  AALL  2222  DDEE  DDIICCIIEEMMBBRREE  DDEE  22000033,,  SSIINN  PPEERRMMIISSOO  DDEE  RREESSIIDDEENNCCIIAA  PPEERRMMAANNEENN-
TTEE,,  AA  LLOOSS  QQUUEE  NNOO  HHAA  SSIIDDOO  PPOOSSIIBBLLEE  SSUU  NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  PPEERRSSOONNAALL  EENN  EELL  DDOOMMIICCIILLIIOO  EENN  QQUUEE  FFIIGGUURRAANN
EEMMPPAADDRROONNAADDOOSS..

Concluido el plazo de dos años el 22 de diciembre de 2005 para que los extranjeros no comunitarios sin auto-
rización de residencia permanente en España que a continuación se relacionan, renueven su inscripción en el
Padrón Municipal de Habitantes, dimanante de la modificación en la regulación de inscripciones padronales intro-
ducidas en el ar t. 31 de la Ley Orgánica 14/2003 de 20 de noviembre, sobre derechos y libertades de los extranje-
ros en España y de la LRBRL.

Habiéndose intentado la notificación personal a los interesados, en el domicilio en que figuran empadronados,
y no haber sido efectiva la misma, se deberá hacer público a los efectos previstos en el ar t. 59.4 de la LRJPAC, para
que en el plazo de quince días naturales, a partir del día siguiente de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, los interesados se personen en las oficinas municipales a fin de cumplimentar la solicitud de reno-
vación en el Padrón de Habitantes.

Transcurrido dicho plazo por esta Alcaldía, se declarará la caducidad de las inscripciones:



NNoommbbrree  yy  aappeelllliiddooss DDoommiicciilliioo

VESELIN DIMITROV GORANOV Plaza del REAL, 14, 4° 5

SANDRA ARREDONDO LÓPEZ Plaza del CISTER, 4, 1° C

NEDELIA DIMITROVA PETKOVA Plaza del CISTER, 5, 1° A

MARY DUARTE Calle FIGONES, 12, 1°

FANNY CECIBEL BUESTAN URUCHIMA Calle ADOVERAS, 12, 1°

HAMILTON JAVIER BUESTAN URUCHIMA Calle ADOVERAS, 12, 1°

CALIN OPRIS Calle ADOVERAS, 21, 3° A

SIMONA OPRIS Calle ADOVERAS, 21, 3° A

DIANA IOANA OPRIS Calle ADOVERAS, 21, 3° A

RODICA MAGUIAR Calle ADOVERAS, 21, 3° A

MIGLENA LYUBOMIROVA MLADENOVA Calle de las ERAS, 3, 4° C

VASIL GEORGIEV KOSTADINOV Calle de las ERAS, 3, 4° C

MARTA DO NASCIMENTO DAMAS Calle de las ERAS, 7, 1° A

ELISABETH DEL CARMEN CARRASCO LÓPEZ Calle CAPITÁN LUIS VARA, 4, 3° Iz

MILENA ASENOVA STEFANOVA Calle CAPITÁN LUIS VARA, 16, 2, 3° E

NIKOLAY SVILENOV STEFANOV Calle CAPITÁN LUIS VARA, 16,2, 3ºE

ASEN SVILENOV STEFANOV Calle CAPITÁN LUIS VARA, 16,2,3º E

ASEN HRISTOV MIHAYLOV Calle CAPITÁN LUIS VARA, 16, 2, 3° E

YAMILE DEL ROCIO CAMACHO DUARTE Plaza FRAY JUAN GIL, 4, 2° Iz

DIEGO CAMACHO DUARTE Plaza FRAY JUAN GIL, 4, 2° Iz

PAULINA FERNANDA TAPIA CASTELLANOS Calle de la MARQUESA, 1, 1°

DANAIL DEANOV MINEV Avenida de los DEPORTES, 4, 3° A

CARLOS MARCELO MARTELOTTE DELFINO Avenida de EMILIO ROMERO, 13,C, 5º3

CELINA IRENE DELFINO FEMENIA Avenida de EMILIO ROMERO, 13,C, 5° 3

DIEGO ALFONSO ANDROWICZ Avenida de EMILIO ROMERO, 19, 3°, 1ª

ANA MARIA MEZA Avenida de EMILIO ROMERO, 19, 3°, 1ª

CAMILA AYELEN ANDROWICZ Avenida de EMILIO ROMERO, 19, 3°, 1ª

ANA MARIA VILLAN Avenida de EMILIO ROMERO, 19, 3°, la

MOHAMED EL HAMITI SIALI Avenida de EMILIO ROMERO, 39, 1° Iz

ZDRAVKO HRISTOV PANAYOTOV Avenida de EMILIO ROMERO, 43, 2° C

GALINA NASKOVA VLADEVA Avenida de EMILIO ROMERO, 55, 1º B

MARIA JENNY VALENCIA CATAÑO Avenida SEVERO OCHOA, 4, 5, 1° D

FABIAN OSCAR RODRÍGUEZ ABINAL Avenida SEVERO OCHOA, 19, 1ª C

MARTA NOEMÍ BATTAGLIA PARODI Avenida SEVERO OCHOA, 19, 1ª C

FRCO. JOSE RODRÍGUEZ ABINAL BATTAGLIA Avenida SEVERO OCHOA, 19, 1ª C

MATEO RODRÍGUEZ ABINAL BATTAGLIA Avenida SEVERO OCHOA, 19, 1ª C

CANDELA RODRÍGUEZ ABINAL BATTAGLIA Avenida SEVERO OCHOA, 19, 1° C

MIRIAN RIOS PULGARIN Calle MIGUEL de CERVANTES, I0, A, 1°

STEFAN GEORGIEV KLENDZHEV Paseo ALAMEDA, 7, 2° B

CRISTIAN MAGUIAR Calle de los PLATANOS, 2, 5, 3° 1

CARMEN DEL ROCIO ARTIAGA PAÑI Calle de los ÁLAMOS, 2, 3° B

En Arévalo, a seis de febrero de dos mil seis.

El Alcalde, Ilegible.
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